
N ú m . 43 . 6 f ' ^ - i Miércoles 10 de Octubre de 1877 Un real número. 

DE LA P R O V I N C I A D E L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números deV BOLETÍN efue corrcápondon 
a l distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente para su e n 
c u a d e m a c i ó n que deberá voriflearst* cada año . 

SE PUBLICA LOS LÜtNfiS, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijós , Plegaria, 13, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

< Números sueltos un real .—Los de años anteriores á (Jos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposicioncs d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas;los de in terés part icularprivioelpago 
de un real, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 
Presidsneia del Consejo de Uiniilrei. 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y su Augusta Real Familia conti

núan en la Córte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES 
Relación de reclamaciones sobre inclusión y esclusion en las 

listas .electorales,, solicitadas con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 98 de la ley electoral, que se publica en este BOLETÍN OFICIAL 
en virtud de lo prevenido en el art. 99 á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados que podrán acudir a este Gobierno si lo 
creyeren oportuno en el tiempo y forma indicado en el art. 100 de 
la misma ley inserta en el número 17 del BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 8 de Agosto último. 

León 10 de Octubre de 1877.—El Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

Partido de Astorga.. 

ASTORGA.—Contribuyentes. 

D. Antonio Martínez Fernandez. Debe decir. Antonio Alvarez Fernandez. 
Angel Sucuvir i . Debe decir: An^"! Suquilvide. 
Manuel Mufioz. Debe decir: M^niiftl Nugez. 
Folicarpo Arias vecino de Astorgn, reclama su inclusión por pagar mas 

de veinticinco pesetas de contrihuciun. 

Capacidades. 

D. Fabián Snlvadorea, rechuna inclusión de D. Felipe Rodr íguez Barreda, 
vecino de Ástorga, cerno Veterinario residente eu dieba ciudad mas 
de dos años. 

H O S P I T A L D E O R V I G O . 

O. Francisco Prieto Clii'-iii ' " s 'licii» la inclusión del 

Contribuyente 

D. Leonardo Hidalgo 'y Rodríguez, de aquella vecindad por pagar la cuota 
que marca la ley, y de 

Capacidad 

D. Manuel Miguel Alvarez, por tener titulo de Maestro de Instrucción p r i 
maria. 

SANTA COLOMBA D E SOMOZA.—Contribuyentes. 

Agust ín Bellido, vecino de Santa Colomba. Debe decir: Agus t ín Beledo. 

D; Antonio Carro y Cuero, idem, idem, Antonio Carro y Carro. 
Antonio Casas Nieto, idem. idem, Antonio Carro Nieto. 
Blas Balido, idem, idem, Blas Béledo. 
Francisco García Botas, idem, idem, Francisco García Blas. 
Felipe Belido, idem, idotn, Felipe Beledo; 
Josá Pérez Belido Franco, idem, idem, Josá Pérez Beledo Franco. 
Domingo Bodegas, vecino de Turienzo, idem, Domingo Rodr íguez . 
Francisco Fernando Nieto, idem, idem, Francisco Ferruelo Nieto. 

.José Castellano Martínez, idem, idem, José Castellano Mantecón. 
Luis Fernando, idem, idem, Luis Ferruelo. 
Manuel Ferrel, idem, idem, Manuel Ferrer. 
Manuel Fernandez Fernandez; idem, idem, Manuel Fernandez Ferruelo. 
Manuel María Carrero, idem, idem, Manuel Moran Carro. 
Tomás Fernandez Nieto, idem, idem. Tomás Ferruelo Nieto. 
Agust in Carrero Menor, vecino de Valdemanzanas, idem, Agust ín Car

rera Menor. 
Migue l Diez, idem, idem, Miguel Pérez . 
Mart in Pérez Botas, ídem, idem, Matías Pérez Botas. 
Angel de Juana, vecino de V i l l á rde Ciervos, ídem, Angel de Chana. 
Francisco Pérez Palomo, ídem, idem, Francisco Pérez Palacio. 
Juan Martínez Fuente, idem, idem, Joaquín Martínez Fuente. 
Manuel Alonso Fuente Mayor, vecino de Tabladillo, idem, Manuel Alonso 

Nieto Mayor. 
Miguel Casado Folian, idem, idem, Manuel Criado Folian. 

Partido de La Bañeza. 

CASTROCONTRIGO.—Contribuyentes. 

D. Pablo Fernandez Vizcaíno. Debe decir: Inocencio Fernandez Vizcaíno. 
Francisco Prieto Fustel, vecino de Castrocontrigo, reclama su inclusión 

por pagar la cuota marcada en la ley. 

Capacidades. 
D. Tomás Cadierno, vecino de Torneros, solicita su inclusión como Presbítero 

Matías Balboa, solicita su inclusión como Secretario del Ayuntamiento. 

REG UERAS. 
D. Fi'derico Mati López. Debe decir: Federico Mata López. 

José Mallo Sarbon, idem, José Mateos Antón. 

Capacidades. 

D. Dionisio González Rubio, solicita su inclusión como Ministrante. 
Lino Fernandez Ordoflez, solicita su inclusión como Secretario del A y n n -

tamiento. 
Contribuyentes. 

D. Eladio Ordofiez. solicita la esclusion de 
José Nieto, por haber fallecido. 

. Luis Mateo, por idem. 
Fermín Santos, por idem. 
Pedro Montiel, por ser vecino de Valdefuentes y 
Francisco Elegido, por idem de Santa María del Páramo. 

RIEGO D E L A V E G A . 

E l Alcalde, solicita la inclusión como capacidades de 
D . Tomás Brasa, en concepío de párroco y 

Tomás Alvarez, como Maestro Jo 1 . ' enseSanza, 



SAN P E D R O DE BEKC¡ANOS.—C(m<W&!ti/ei!íe. 

D. Viotorio Rodr íguez , solicita su inclusión por pagar la cuota que marca 
la ley. 

UUD1ALES.—Contribuyentes. 

D. Blas Juan, reclama la inclusión de 
Gregorio del Canto, vecino de Mansilla, por pagar la cuota que marca 

la ley. 

Cfl/Kici'dartes. 

D. Marcos Villoría, vecino de Urdíales, reclama su inclusión como Presbí tero. 
Juan Trapote, idem, ídem, Ídem. 

Partido de León. 

CARROCERA.—Contribuyentes. 

D. Alvaro Alonso Branda, vecino de Benllera. Debe decir; Alvaro Alvares de 
Miranda. 

Gabriel Muiliü, idem, idea , Gabino Mufiiz. 
Manuel Carnero, vecino de Viflayo, idem, Manuel Caruezo. 
Santiago del Tueyo, vecino de Carrocera, idem, Santiago del Fuego. 

Capacidades. 

E l Alcalde de Carrocera, reclama la inclusión de 
D. Francisco Gutiérrez y González, como Secretario del Ayuntamiento y 

Manuel Calvete Fernandez, idem, idem, del Juzgado municipal. 

LEON.—Contribuyentes. 

D. Miguel Eguiagaray, solícita su inclusión, por pagar la cuota marcada 
por la ley. 

Manuel Oria y Ruiz, idem, idem, idem, idem, 

UIOSECO D E TAPIA.—Contribuyentes. 

D. Santos R o m á n , vecino de Espinosa, reclama la inclusión de 
Cruz Miranda, vecino de Rioseco, por pagar la cuota marcada por la ley. 
Luis Martinez Pérez, vucino de Espinosa, por idem, idem. 
Simón Diez González, vecino de Tapia, por idem. idem, y la esclusíon de 
Angel Diez y Diez, vecino de Rioseco. por menor de edad. 
Joaquín Diez y Diez, de idem, por idem, idem. 
Manuel Alvarez Alvarez, por haber fallecido. 
Manuel Alvarez Román, por idem. 
Venancio Garcia, por idem. 
Domingo Alonso, por idem. 
Fernando Garcia, por ídem. 
Juan Fontano, por idem, 
Tomás Alonso, por idem 
Cruz Garcia Gómez, por idem, y 

D. Manuel González Fernandez, por estar avecindado en Asturias. 

Errores. 

D. José Vareda Gallego, vecino de Rioseco. Debe decir: D. José de la Banda 
Gallego. 

Juan Garcia Hobejo: idem, idem, Juan Garcia Robezo. 
Alejandro Marte Alonso, de Espinosa. Debe decir, Alejandro Martinez 

Alonso. 
Bernardo Alvarez Mata, idem, idem, Bernardo Alvarez Martinez.^ 
Casimiro Muta Rodríguez, idem, idem, Casimiro Martinez Rodríguez. 
Francisco Mata Vjdcurcel, idera. idem, Francisco Martinez Valcarce. 
Isidro Mata Alvarez, idem, idem, Isidro Martinez Alvarez. 
Santiago Alvarez Mata, idem, idem, Santiago Alvarez Martínez. 

VILIJAQUIIJAMBKE.—Contribuyentes. 

D. Marcelino Robles, vecino de Robledo, reclama su inclusión por pagar la 
cuota que marca la ley. 

Jovito Alonso, de Villarrodrigo. Debe decir: Fausto Alonso. 
Juan Valle Rebollo, de Villaquilambro, ídem, José Valle Rebollo. 

VI LLASAB A R I E G O . - Contribuyentes. 

I ) . Justo Caflon, vecino de Villasabaríego. Debe decir: Fausto Caiion. 
Francisco Sánchez. ídem, ídem, Francisco Garcia. 
Lucio Sánchez, idem, idera, Lino Sánchez. 
Nicolás González, idem, idem, Nicolás Barreales. 
Manuel Fernandez, de Villafalé, ídem. Manuel Diez. 
Ramiro Acebedo, de Vüliguer, idem, Benito Acebedo. 
Pedro Arenas, idem, i lem, Pedro Arenes. 
Vicente Cuende, de VillacontiMe, idem, Vicente Cuenya. 
Vicente Arenas, idem, idem, Vicente Arenes. 
Antonio Luxe, de Villarente, idem, Antonio Lobo. 
Antonio Alcorta, idem, idem, Adriano Alcorta. 
Elias González, de Villafafie idem, Elias Soto. 

D. Manuel Diez, idem, idem. Manuel Díaz. 
Marcelo Torres, idem. idem, Marcelo Torre. 
Jul ián Gutiérrez, de Vi l labi l rbula , idem, Ju l i án Martinez. 
Manuel Cuevas, de Paluzuelo, idem. Manuel Cuenya. 
Luciano Olmo, idem, idem, Luciano Simón. 
Francisco Lobre, vecino de Valle, idem, Francisco Lobo. 
Serafín Tapia, idem, idem, Serafín Zapico. 
Tomás Garcia Palomar, idem, idem, Tomás Garcia Palomar. 

Partido de Murías de Paredes. 

Contribuyentes. 

D. Regino Quirós Oomez, solicita inclusión por pagar la cuota que marca 
la ley. 

Manuel Garcia Miranda, idem, idem, idem. 

Capacidades. 

D. Amara Gutiérrez, solicita inclusión como Secretario del Ayuntamiento. 
Juan Fernandez, idem, como Fiscal del Juzgado Municipal . 

Errores. 

D. Antonio Muñoz Alvarez. Dehesen Antonio Martinez. 
Antonio Torres Garcia, idem, Antonio Tomé. 
Aurelio Muñoz, idem, Aurelio Martinez. 

Magin Fernandez, figura duplicado como contribuyente y capacidad. 

VALDESAMARIO.—Contribuyentes. 
D. Pedro Diez Reguna. Debe decir: Pedro Diez Reguera. 

Cárlos Melendez, idem, Cirios Menendez. 
Isidro Diez Segundo, idem. Isidro Diez Alvarez. 
Manuel Garcia, ha fallecido. 

VEGAIUENZA. 

D. Narciso Fernandez y Fernandez, vecino de Cirujales. Debe decir: Dionisio 
Fernandez. 

Santos Fernandez Rubio, idem. idera, Frutos Fernandez Rubio. 
Manuel Sabugo Baldón, idem, idem, Manuel Sabugo Bardon. 
José Nardin, vecino de Comombr,!, idem, Joié Bardon. 
Joaqui t Nardin, idem, idem, Joaquín Bardon. 
Manuel Rosas Garcia, vecino de Marzan, idem; Manuel Rozas Garcia. 
Alvaro Garrido Bayon, vecino de Omaüon, idem, Alvaro Garrido Bayos 
Epifanio Fernandez Fernandez, vecino de Santibañez, idem, Efren Fer

nandez. 
Fermín Bardon Garcia, vecino de Sosas, ídem, Francisco Bardon. 
Elias Mallo Carnero, vecino de Vegaríenza, idem, Elias Mallo Canseco. 
Juan Rodríguez Sabugo, idem, idem, Lucas Rodríguez. 
José Carnero Florez, iJem, idem, José Canseco Florez. 

VILLABLINO.—Contribuyentes. 

Aniceto Alvarez, González, vecino del mismo, solicita su inclusión por 
pagar la cuota que marca la ley. 

Partido de Ponferrada. 

BEMBIBRE.—Contribuyentes. 

D. Sebastian Manganillo. solicita la inclusión de 
Ricardo López Rodríguez. \ 
José Alvarez Vidal . . ! Por pagar la cuota que marca la ley, y 
Gervasio Sarmiento. . ) 

la esclusíon de 
Antonio Alvarez González, vecino de Sau Esteban, por insolvente. 
Rafael Vals López, por ser menor do edad y 
Eduardo Válgomn, por no ser vecino de la localidad. 
Solicita asimismo la inclusión de las siguientes 

Capacidades. 

D. Andrés del Rio, como Cura párroco de Vifiales' 
Mauro Blanco, como Maestro de Bembibre, 
Fncundo Cortés Asenjo, como Médico-cirujano. 
Amadeo López Carbajal, por cesante con haber. 
Miguél Sirera y Fernandez, por tener titulo profesional. 
Antonio Cul Conde, por i d . , y 
Donato López Manzano, como Veterinario, y 

la esclusíon de 
Francisco Fernandez Robles, Maestro de primera enseñanza trasladado á 

Comilón. 

Errores. 

D . Tomás Cuello Fernandez, vecino de SantivaOez. Debe decir: Tomás Cu
bero Fernandez. 



BiUoraero Compuzano, de Bembibre. Debe decir: Baldomero Campano. 
Diego Rolrig-uez l íorán , d'¡ Saa Esteban. Debí decir: Diego Rodr íguez 

González. 
Juan de Dios Gallego, de Rodanillo. Debe decir: Juan de Dios Carriego. 
Toribio Arias y F r í a s , de ídem, idem: Toribio Arias y Arias. 
Santiago Burrero, do idem, idem: Sautiugo Barredo. 
Esteban Alvarez Tobajo, de idem, idera: Esteban AWarez Trobajo. 

BORRENES. 
D. Cipriane Rivera solicita su inclusión como contribuyente. 

ENCINEDO.—Contribuyentes. 
D. Aniceto Mallo, vecino de Santa Eulalia, solicita su inclusión por pagar la 

cuota que marca la l ey , 'y 
Santiago Arias, de Encinedo, i d . , i d . , i d . 

PONFERRADA. 
E l Alcalde solicita la esclusion de 

D . Antonio Andrés Barrio. 
Anastasio Alvarez. 
Cárlos González. 
Benigno Mart ínez. 
Pedro de Prada Arias. 
Bernardo Valcarce de la Peña 
Alfonso Florez. 
Dionisio Vázquez. 
Jacinto Merayo Alvarez. 
Emi l io Pombriego. 
Enrique Heras. 
Fab ián Fernandez Ramón. 
Fidel Encinas. 
Francisco Casado. 
Godofredo Vallinas Quiñones 
Hermenegildo Lumeras. 
Manuel Valcarce Ibarrola. 
Ricardo Vnllinas Quiñones. 
Rosendo Nuñez González. 
Santiago González Santalla. 
Santiago Martínez Criado. 
Telesforo Valcarce. 
Juan Alonso. 
Francisco Bodelon Otero. 
Pedro González. 
Juan Alvarez Muñoz. 
Vicente González. 
Ju l i án del Valle. 
Antonio Cortés. 
José González. 
José Reimondez, mayor, 
Lázaro de la Puente. 
Arsenio de Castro. 
Lorenzo López Sánchez. 
Bernardo Fernandez. 
Luis Campillo. 
Prudencio Blanco. 

Porhallarseavecindadosendiferentespuntos 

Por haber fallecido. 

Incapacitado físicamente. 

Francisco Gut iérrez . 
Plácido Valcarce. 
Tibaldo López. 
Mariano Morán, de Colum 

brianos. 
Ambrosio Reguera, de Dehe

sas 
Gabriel García. 
Venancio Fernandel. 
Sandalio González Valdés. 
Manuel Martínez Voces. 
Domingo de Voces. 
José Merayo Merayo. 
Estéfano de Prada, que es Estéfana. 
Toribio García Vuelta, que es Toribia 
Gregorio Carbelo, que es Gregoria. 
Bernardo Rodríguez, que es Bernarda. 
Nicanor López. 
Antonio Vázquez. 
Genaro Cubelos. 
Victoriano de Prada. 

Leandro Silvan. 
Juan Martínez Zapico. 
José López Rumon. 
Mateo Garza. 
Isidro Rueda. 
Lucas Fernandez. 
Felipe Valcarce. 
Bi-nito Qnirogu. 
Máximo Parra. 
Gerardo Alvarez. 
Francisco Villegas. 
Pedro Nieto Morán. 
José Valcarce. 

Por haber fallecido. 

Por no cubrir la cuota. 

Por figurar duplicadas en subsidio y te r -
toriul. 

Guillermo Pérez Soriano, duplica do en subsidio. 
Solicita asimismo la inclusión de 

Conlrib uyentes. 

D, Antonio Armesto, dePonferrada") 
Pascual Romero Maclas, de i d . | 
Santos Bodelon, de id . 
Toribio Arres i , de i d . 
Paciano Ucieda y Quiroga, d e | 

Campo. 

Po r pagar la cuota que marca la ley. 

Errores. 

D. Antonio López Sánchez . Debe decir: D. Antónimo López Sánchez , 
Domingo González Linos. Dsbe decir: D Do minino González Leiras. 
Isidro Herrera. Debe decir: D. Isidro Rueda López , 
Ju l ián Pero. Debe decir: D J u l u n Pérez . 
Mariano ValesTiuiegra. Debe decir: D Mariano Valls V in i egra . 
Míguél Andrés. Debe decir: D. Miguél A n i r e u . 
Manuel Becerra. Debe decir: D. Manuel B'irrera. 
Victoriano Duran. Debe decir: D. Victorino Duran . 
Francisco Alón. Debe decir: D. Francisco Alcon. 
M. Galán. Debe decir: D. Manuel García G a l á n . 
José Vázquez de la Jaba. Debe decir: D. Joíé Vázquez de la Faba. 
Faustino Mateo. Debe decir: D. Faustino Mato. 
Ramón González. Debe decir: D. Ramón Gómez. 
Gabriel Parra. Debe decir: D . Francisco Javier Parra. 
Hipólito Munil la . Debe decir: Hipólito Armil las . 
José Rodríguez Carballo. Debe decir: José Rodríguez Carbajo. 
Pedro Santalla Fornos. Debe decir: Pedro Santalla Fernandez. 

Partido de Riaño. 

BOCA D E HUÉRGANO.—Conln&uyentes. 

D. José Domínguez Puerta, vecino de Villafranca solícita su inclusión por 
pagar la cuota que marca la ley. 

VALDERRUEDA.—Zontribmjenles. 

D. Cayetano Gutiérrez , vecino do Morgovejo. solicita su inclusión por pagar 
la cuota que marca la ley. 

V I L L A YANDRE.—Contribuyentes. 

D . Pedro González García, vecino de Argovejo, solicita su inclusión por p a 
gar la cuota que marca la ley. 

Partido de Sahagun. 

CEA.—Capacidades. 

E l Alcalde, reclama la inclusión de 

D. Mariano Rodríguez, como Maestro de 1.* enseñanza. 

ESCOBAR. —Contribuyente. 

D. Ensebio Pérez González. Debe decir: D. Ambrosio Pérez González. 

VALDEPOLO.—Errores . 
D . Romualdo Andrés de Víl laverde. Dehe decir: D . Raimundo Andrés . 
E l Alcalde solicita la esclusion de 

Julián Caso. . \ 
Eustaquio de Puente. . F T, „ „ , . , 
Henninegildo Puente y Nicolás I'or ser menores de edad. 

Puente. . / 
Romualdo Amlrós. de Villaverde. \ 
Lorenzo Rio l , de Vil la lqui te . 
Antolin Verdura, de Vi l lah ib ie ra . ) 
Y la inclusión de 

Por ser mujeres. 

QUINTANA D E L MONTE.—Contribuyentes. 

D. Anselmo Andrés . 
Burnardo Iglesias. 
Bartolomé López. 
Cándido Santos 
Celestino de Prado. 
Cayetano Yugueros. 
Sstéban Pacho. 
Eugenio Iglesias. 
Felipe López. 
Felipe Ampudia. 
Francisco Iglesias. 

Por pagar la cuota que marca la ley. 



: ff . 
• tí; 

Gregorio Medina. 
Isaac Pinto. 
Isidoro Pacho. 
José Turienzo. 
J u l i á n Iglesias. 
Juan González. 
Juan Vega. 
Juan Fernandez. 
Leandro Andrés. 
León Pacho. 
Manuel Taranilla. 
Manuel Pinto Diez. 
Melchor Ai torga . 
Mariano Ampudia. 
Manuel Martínez. 
Nicolás Andrés . 
Boque Andrés . 
Santiago Lafuente. 
Santiago Alvarez. 
Santiago Balbuena. 

) Por pagar la cuota que marca la ley. 

QUINTANA D E RUEDA. 

. Anselmo Otero. 
Anastasio Puente. 
Antonio Buron. 
Blas Garcia. 
Bernabé Barrio. 
Balerío Otero. 
Coloman de la Barga. 
Domingo Olmo. 
Domingo Cano. 
Estiban Garcia. 
Francisco Pascual. 
Frutos Diez. 
Fe rmín Pascual. 
Francisco de la Barga. 
Fidel Diez. 
Híg in io Fernandez. 
Isidoro García. 
José Ibafiez. 
Juan Maraña. 
Jacinto Cano. 
Juan González. 

Juan de la Barga. 
Luis Znyas. 
Lorenzo la Barga. 
Mariano Fernaudez. 
Manuel Cano. 
Mariano Perreras. 
Manuel Garcia Mayor* 
Manuel Garcia Menor. 
Melchor Maraña. 
Nicanor Perreras. 
Nicolás Fernandez. 
Bafael Maraüa. 
Santiago Baso. 
Vicente la B j r g a . 

Por pagar la cuota que marca la ley. 

S A H E L I C E S D E L PAYUELO. 
D . Agust iu Maraña . 

Anselmo Reyero. 
Blas Sun Pedro. 
Cayetano Diez. 
Codme Sandubal. 
Domingo Prado. 
Eugenio Ríol . 
Francisco Olmo. 
Francisco Prado. 
Facundo (íonzalez, 
Félix García . 
Gregorio Nistal. 
Ignacio Cañón. 
Isidro Martínez. 
Isidro Baños. 
Ju l i án Garcia. 
Josó González. 
Jultan Castro. 
Juan Prado. 
José Rio!. 
Juan Barrio. 
Luciano Panera. 
Leandro Prado. 
Mariano Diez. 
Miguel Prado.' 
Marcos Sandobal. 
Manuel Pinto. 
Manuel Nicolás. 
Pedro Reyero. 
Plácido Diez. 
Rafael Riol . 

Santiago Reyero. 
Santos Gallego. 
Santos Balbuena. 
Tomás Nistal . 

Por pagar la cuota que marca la ley. 

VILLAHIBIERA. 

Por pagar la cuota que marca la l e y . 

Por pagar la cuota que marca la ley. 

D. Hipólito Escanciano. 
Ignacio Mart ínez. 
Ignacio Diez. 
José Maraña. 
Juan Alaez. 
Juan Diez. 
José Mart ínez. 
Juan Diez Carpintero. 
Juan Pinto. 
Marcos Ramos. 
Pedro Diez. 
Vicente Fernandez. 
Valent ín Zapico. 

VILLEZA.—Capacidades. 
E l Alcalde reclama la inclusión de 
D . Pedro Puertas Robles, como párroco. 

Pablo Iglesias, i d . 
Manuel Alonso Pablos, Maestro de 1.* enseñanza. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

CAMPO D E VILLAV1DEL. 
D . Cándido Garcia González Dé te decir: Bernardo Garcia González. 

VALDERAS.—Contribuyentes. 
D . Deogracias Hinojo, reclama la inclusión de 

Romát Cantero. '} la cuota que marca la l e y . 
Y la esclupion de 

Agus t ín Justel. 
Anselmo Rodríguez. 
Antonio Prieto. . I 
Cayetano Garcia Navarro. 
Casto Prieto. 
Dionisio Pella. 
Eloy Rojo. 
Enrique García. 
Estanislao Domínguez. 
Francisco Esteban. 
Francisco Fernandez y González. 
Francisco Aguir re . 
Gerónimo Gutiérrez. 
Luis Pastor. 
Juan Cabo, mayor. 
José Slancha Trancon. 
Josefa Alonso Garcia. 
Leandro Casado. 
Manuel Compillo Conde. 
Manuel Garcia. 
Maris Diez 
Matías Vi l la r ino . 
Pedro González Gutiérrez. 
Pascual de Lama. 
Tomás Toral. 
Salustiano Marido. 
Hilario Merino. 

Errores. 
D. Ciríaco Cepeda. Debe decir: Ciríaco Cepedal. 

Diego Medina Cena, i d , Diego Modín" Cerón. 
Juan Calvo Menor, i d . Juan Cabo Menor. 
Manuel Rodr íguez Diez, i d . Manuel Pérez Diez. 
Manuel Sancliez Blanco, i d . Manuel González Blanco. 

Pío Esteban, i d . Pió Estébanez. 
Roque Togoso. ídem, Roque Togedo. 
Romualdo Cabezas, ídem: Romualdo Cabrera. 
Snlustiano Cepedal, ídem, Saturnino' Cepedal. 
Salustiuno Ovejero, idem. Saturnino Ovegero. 
Vicente Tascon, idem, Vicente Trancon. 
Vicente Calado, idem. Vicente Casado. 

VALDEVIMBRE.—Contribuyentes. 
D . Felipe Ordas, reclama su inclusión en pagar la cuota que marca la ley. 

VALENCIA D E D. JUAN.—Contribuyentes. 
D. Antonio Castrillo Campillo, reclama su inclusión por pagar la cuota que 

marca la ley. 
Emil io Garcia y Garcia, idem, idem. 

Errores. 
D. Bernardo de la Serna, vecino de Valencia, Debe decir: Bernnrdino de la 

Serna. 

Por haber fallecido unos, y otros 
no ser vecinos. 



I ) . Cipriano Bnjon, i d . i d . , Ciprinu» Bajón. 
Diego Manubul Barriento, i d . i d . , Diegu Manobel Barrientos. 
Eustasio Váida Espino, i d . i d . , Eustasio Valdéj Espino. 
Felipe C. Miflambrea, i d . id . , Felipe María Miñambres . 
Farnando García Garrido, i d . i d . . Fernando Garrido Garrido. 
Francisco Quirós Martinez, id i d . , Francisco Jarier Martínez, falleció. 
Guillermo Garda García, id . i d . , Guillermo Garrido Garrido. 
Gaspar Pérez Barrero, i d . id . , Gaspar Pérez Barrera. 
Gregorio Alonso Chacón, i d . i d . , Gregorio Alonso Chocan. 
Gumersindo Sánchez Garrido, i d . i d . , Gumersindo Saeuz Garrido. 
Ignacio de Aurecocha, id . i d . , Ignacio de Aurreeoechea. 
José Rodríguez Badillo, id , ¡d., José Rodríguez Radíllo. 
Manuel Juncera Alvarez, i d . i d . Manuel Junquera Alrarez . 
Pedro Sánchez Garrido, ¡d. i d . , Pedro Saeuz Garrido. 
Tomás Garcia onzalez, id . i d . , Tomás Garrido González. 
Frauciíco Fernandez, vecino de CabatSas, i d . , Fernando Francisco. 

Contribuyentes. 
El Alcalde reclama la inclusión de 

D. Valeriano Redundo. 
Cándido Delgado. 
Emil io Garcia. 

Por pagar la cuota que marca la ley. 

Por no ser reeinos. 

' i Por haber fallecida. 

:) 

Y como capacidades á D. José González Fresno, como Veterinario, y la ex
clusión de 

D. Antonio Marcos Bodega. 
Eloy Rodríguez Lafucnte. 
Justo Ortega. 

D. Francisco Javier Martinez. 
Ramón Garcia Herrero. 
Severo Berjon Garrido. 
Vicente Blanco Lamadrid. 

Y dice que se comprenden en la lista y pueblo de Cabafias en lugar de serlo 
en Valencia i 

ü . Francisco Fustel. 
Natalio Juan Redondo. 
Leopoldo Garcia Garcia. 

VILLABRAZ.^-Címín '&íM/ímfM' 

El Alcalde reclama la inclusión de 

D - % ? X ? X ^ - ; | P o r p a g . r l a c n o t a q u e m a r c a l a l e y . 

Y de las capacidades 
D. Bartolomé Parrado, Maestro de Alcuezas. 

Aquilino González, Maestro de Fáfilas. 

VILLAR! AÑAN.—Contribuyentes. 
D. Antonio Martinez Sastre. 1 

Atilano Rodríguez Alcoba 
Agus t ín Colinas. 
Angel Muñiz. . I 
Alejo Martinez. • J 

Errores. 
D. Antolin del Valí Cadenas. Debe decir: Antolin del Valle Cadenas. 

Domingo Abinallo Carbajal. i d . , Domingo Minayo Carbajal. 
Franrísco Delgado Parra, i d . , Fnmcisco Delgado Parra. 
Felipez Berdejo, i d . , Felipe López Berdejo. 
F é l u López Posadilln, no existe tul sugeto. 
Jnsto Ortega Nuüez, i d . , Jii«to Ortega Muñoz. 
Jasó Martinez Calzada, i d . , José Martínez Calzado. 
Juan Rivas Sastre, i d . , Juan Vivas Sastre. 
León SniHeynr y Cávlos, i d . . León Santiyan y C&rlos. 
Laureano Ñistal Franche, i d . , Laureano Kístal Tranclie. 
Manuel Ugidos Egido, i d . , Miguel Ugidos Egido. 
Manuel González Alvnrez, i d . , Masuml Goraez AWaree. 
Maximino Ugido, i d . , Máximo Ugúlns Alvarez. 

'Silitílm i» iitluijii pir pigir li noli qui niru It ley 

Por pagar la cuota que marca la ley, 

D. Pedro Rodrigo, id . , Pedro Rodríguez Montiel. 
Polícarpo Rodríguez Coresus, i d . , Policarpo Rodríguez Cureses. 
Santiago Garcia Casado, ¡d., Santiago Gareia Criado. 
Tomás Prieto Cántaro, i d . , Tomás Prieto Cánta ra . 
Tomás Viva Merino, i d . , Tomás Vivas Merino. 

Partido de Villafranca del Bierzo. 

CACA BELOS.—Contribuyentes. 

D. Rafael l íurgueño, reclama su inclusión por pagar la cuota que marcr 
la ley. 

OENCIA.—Contribuyentes. 
D. Jacinto García Fariñas reclama la inclusión de 

Francisco Fernandez Luis. . \ 
Jacinto Terrado Delgado. . [ Por pagar la cuota que marca la ley. 
Santos Pérez, , ) 

Y de la capacidad de D. Tomás Alvarez. como Presbítero. 

PARADASECA.—Contribuyentes. 
E l Alcalde reclama la inclusión de 
D. Gregorio Barredo, vecino del 

Paradaseca. . 1 
Daniel Poncelas, de Prado. . [ 
Roque de Alba, de Vil lar de> 

Acero. . í 
Domingo Poncelas, do Campo! 

del Agua. . | 

Capacidades. 
D. Cárloi Fernandez, como Secretario del Juzgado municipal. 

Francisco Diaz, como Maestro de Campo del Agua. 
Segundo Alvarez, idem de Paradina. 
José Cerezales, idem de Tejeira. 
Simón Pacios, idem de Vil lar de Acero. 

P O R T E L A —Contribuyentes. 
E l Alcalde reclama la inclusión de 
D. Ramón Granja, de Friera. 

Enrique Gómez, de id . . \ 
Angel Rodríguez, de Cabarcos. 
Baltasar Rodríguez, de i d . 
Manuel Losada, de i d . 
Miguel Baeza, de id 
Juan Alvarez Nuñez, de Id . 
Baltasar Fa r iñas , de Pórtela. 
Francisco de Prada, de i d . 
José Garcia, de id . 
José Diaz, de i d . 
Joaquín Vázquez, de i d . 
Faustino Barba, de i d . 
Inocencio Delgado, de Agu ía r . 
Ramón Ceregido, de Caruela. 
Manuel Ceregido, de i d . 

E l mismo, reclama la esclusíon de 
D. Justo Maceda, de Sobrado. 

Francisco Alvarez, de i d . 
Cristóbal Garcia, de id . 
Manuel Soto, de i d . 
José Conde, de Cabarcos. 
José Nuftez, de i d . 
Beruardiuo González, de i d . 
Vicente Nuñez , de id . 
Valentín Nuñez , de i d . 
Gerónimo Merayo, de Requejo. 

Por pagar la cuota que marca la ley. 

Por haber fallecido. 

CAUCELES. 
Distribución de los Ayuntamientos de esta prooin-

ciaen los cinco grujios que prtra cada partido 
judic ia l determina el ar t . B." del Sea l decreto 
de i del corriente soire reforma de cárceles. 

Partido judicial de AfttorgA. 
Ayunlamictilos del dislr i lo. . . 25 
Población 44959 
Su quinta parle 8991 • 

Dislribution. 
Astorga 4234IIIal> lintel 
Sao Justo de la Vega. . 23741 Rr .ft 
CaalrillodelosPoUazares 9B4( o w 
Oleto de Escarpizo. . . 988 
llenavides 1768 
Carrizo 1247 
Llamas de la Rivera.. . 1515 
Quintana del Casiillo. . 2080 
Turcia 1251 
Yillares 1223 

9084 

1 grupo. 

1 id. 

Lucillo 3031 
Priaranza de la Valduerna 1600 
Truchas 
Rabanal del Camino.. 
Hospital de Orvigo. . 
Santa Marina del Rey. 
Valderrey 
Villarejn 
Mngaz 
Villaraegil 
Santa Colemba deSomoza 
Santiago Millas. . 
Val de San Lorenzo. 
Pradorrey.. . . 
Vlllagaton.. . . 

2878( 9443 
1934) 
699 

1769 
1921 
2040 
1159 
1067 
2045'! 
2077 
1546} 9337 
1578 
199W 

1 id . 

8655 1 id . 

Distribución. 

Cebrones del Rio.. . . 
La Uafleza 
S. Oíslnbal d» Polanlera. 
S;itii de. la Vega . . . 
Santa Elena de Jarnúz.' . 

720-1 
2485 
1567} 
2079 
13S5; 

1708\ 

1 id 

Alija de los Melonei _ 
Caslrncalbnn 1515 
CaslriKOnlnf!" . . 
Quintana dsl Marco. . 
San Kstebait de Nogales 

Totales . . . . 44959 5 
Partido Judicial de L n lliiiiem. 

AvunUtinit'ntos del distrito.. . 33 
(•oblación 38262 
Su quinta parte 7652 

grupos 

2308 
851 
748 J 
6331 

8236 1 grupo. 

7130 1 id . 

Caslrill» de la Valduerna. — 
Dostriana 1660 
Palacios de la Valduerna. 6691 
Quintana y Congosto. . 1224\ 
Riego de la Vega.. . . 13371 
Santa María de la Isla. . 8051 
Vlllamontán 1310 

7638 1 id. 



Bercianís del Páramo. 
Boslillo de) Páramo. . 
Laguna Dalga. . . 
Regueras de Arriba. . 
San Pedro de Bercianos. 
Santa María del Páramo, 
Urdíales. . . . 
Valdefuentes. . . . 
Villazala 
Andanzas. . . . 
Laguna de N"grillos.. 
Pobladura Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. , 

Sao Adrián del Valle. 
Zoles del Páramo.. . 

11271 
1493] 
1129/ 
460 
472\ 8019 

1086/ 
9791 
4141 
8591 

14081 
¡ 3 i 0 | 
639 

1191} 7200 
906 i 
6901 

10261 

1 iil. 

1 id. 

Totales. -. . . . 38262 5 grupos 

Partido judicial de L a Vecllln. 
Ayuntamientos del distrito.. . 14 
Población 22891 
Su quinta parte 4578 

Dislribucion. 
Botlar 2320) 
LaErclna 1247 5034 
Vegaquemada 1467) 
Valdelugueros. . . . 939) 
Valdeteja 350 ( 
Valdepiélago 1097 
Santa Colomba. . . . 1277/ 
Cármenes 2308) 
Rediezmo 3059) 
La Pola da Gordon. . . 3688) 
Vegacervera.•. . . , 882) 
La Robla 2202) 
Mataliana 1290! 43S7 
La Vecllla.. . . . . 765; 

3663 

5367 

4570 

1 grupo. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

Partida judicial do Ponferradu. 
Ayunlatnieatos del distrito.. . 23 
Población 44813 
Su quinta parta 8962 

Dislribucion. 
Fresnedo. . . . . . . 936) • 
Páramo del Sil. . . . 2235/ 
Toreno 20241 
Cubillos 764/ 
Noceda 17641 
Congosto 1796 ¡ 
Bembibro .' 3222\ 
Holgoso 1879 
Alvares 2132) 
igüeüa 
Cabanas Raras. . 

9515 1 grupa, 

9477 
1271 
973; 

Molinaseca 1747) 
Castropodarae. . J . 2251! 9361 
Ponfcirada 5363; 

2043\ 

1 id. 

Los Barriosd« Salas.. 
Sigtteya 2492/ 
San Esteban de Valdueza 2357 ( 
Castriilo de Cabrera.. 
Puente Dtmingo Florez. 

8112 

1 id. 

1 Id. 

5 grupos Totales 32891 
Partida judicial do Lean . 

Ayuntamientos del distrito.. . 23 
Población 41255 
Su quinta parte 8251 

Dislribucion. 
Armnnia 754 
Chozas de Abajo. : . . 2154 
Onzonilla 1001 
Santoienia 875} 8571 1 grupo. 
Valrerde del Camino.. . 1390f 
Villadangos 839 
San Andrés del Rabanedo 1558 
Carrocora 1030' 
Cimanes del Tejar. . . 1136 
Cuadros 1686 
Rioseco de Tapia.. . . 1126 
Sariegos 965 
Villaqullambre. . . . 1419. 
Laon 10296 
Garrafa 2085) 
Valdefresno 1638 
Vegas del Condado. . . 2212) 
Villasabariego. . . . 1333/ 
Gradefes 34481 
Mansilla Mayor. . . . 5671 
Vega de Infanzones. . . 984 
Villatnriel 1605 
Mansilla de las Muías. . 1094, 

1220; 
1536) 

Encineilo. 24641 
Priaranza. . . . . . 1770} 7766 1 id. 
Lago de Carucedo. . . 10841 
Borrenes ' . 912/ 

Totales. . . ' . . 44813 5 grupos 
Partido jadlclal de Rlaflo. 

Ayuntamientos del distrito.. . 17 
Población . 19596 > 
Su quinta parte. . . . . . . 3919 

Dislribucion. 
Acevedo 691) 
Buron. . . . . . . 1298 ( 3810 1 grupo, 

¡Riafto. . . . . . . 1821) 
I Boca de Huérgano. . . 1867) 
I Useja de Saiambr». 
! Posada de Valdeón, 

7562 

7268 

7698 

1 Id. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

Totales 41255 5 grupos 
Partido jmliclal de .Hurlas de Parede*. 

Ayuntamientos del distrito.. . 14 
Población 24343 
Su quinta parte 4868 

Dislribucion. 
Barrios de Luna, . . . 1565) 
Láncara 1979] 4512 
Santa «aria de Ordás. . 968) 
Cabrillanes 1556) 
La Majúa 2291 4589 
Campo de la Lomba.. . 742} 
Las Ornadas 1200 
Riello 1888 
Valdesamario 796 
Soto y Amlo 1788 
Murías da Paredes. . . 2953) 
Vegarionza 1404) 
Palacios del Sil. . . . 2420 
Villablino. . . . . . 2793) 

5672 

4357 

5213 

1 grupo. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

Totales 24343 5 grupos 

3750 

.4188 

9785 3823 
978.) 

Cistlerna. . . . . . 1859, 
Salamon. . . . . . 810[ 4074 
Villayandro. . . . . 1405) 
Lillo. . . . . . . 1336\ 
Vegamian 1286/ 
Maraña 3511 
Reyero 787/ 
Prioro 938) 
Valderrueda 1506/ 
Renedo 11781 
Prado , . 506^ 

Totales 19596 
Partido judicial'de Sahagun. 

Ayuntamientos del distrito. . . 29 
Población 23600 
Su quinta parte 4720 

Dislribucion. 
Calzada 717\ 
Cea 843/ 
Sahagun. 2418( 
Galleguillas 118lJ 
Escobar. . . 
Grsjal de Campos. 
loara, . . . 
Joarllla. . . . . . 949 
Villamol 617 
Villamartin 438 
Almanta 696 
Canalejas 348 
Castromudarra 

1 id. 

1 id. 

I id. 

1 id. 

5 grupos 

1274/ 
6701 

5470 1 grupo 

4267 1 id. 

1851 
Cebanico 1086( 5014 1 id. 
Cabillas de Rueda. 
Valüepolo 
La Vega de Almanza. 
Sabolices del Rio.. 

12951 
1404) 

814) 
558/ 

Villaselán 9131 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Santa Cristina. . . 
Bercianos del Camino. 

1540/ 
314 
745J 
3621 

Caslrolierra 219/ 
El Burgo. 
Gordaliza. 
Villamizar., 

1122f 
427} 

1229 

4884 1 id. 

4276 1 id. 

Villamoraliel 5011 
Villeza. 416 

Partido judlelal de Valeucla de » . J u a n . 
Ayuntamientos de) distrito.. . 35 
Población 27979 
Su quinta parte 5595 

Dislribucion. 
A Igadele 
Cimanes de la Vega. . 
Toral'de los Guzmanes. 

. 7 ¡ 5 | 
767 
8751 

Vlllademor. . . . . 7501 
Villafer. 512/ 
Villamandos 5751 
Villaquejida 9761 
Villallornale. . . . . g 
Valderas. . . . . . 3099 
Cordoncillo 109 
Fuentes de Carbajal. . . 5291 
Campazas.. . . . . 447/ 
Valdemora 280 
Villabraz 549 
Castilfalé. . . . . . 3641 
Cubíllas de los Oteros. . 5421 
Gusendos. .. . . . . 557/ 

5470 

6013 

1 grupo. 

1 id. 

hagre. 6411 
Matadeon.. . . . . 765) 5402 1 id. 
Matanza 2201 
Santas Martas, . . . . 12281 
Valverde Enrique. . . 295 ] 
Villanueva las Manzanas. 790' 
Valencia de D Juan.. . 15141 
Fresno de la Vega. . . 802 
Pajares de los Oteros. . 1249 
Cabreros del Rio.. . . 590 } 5326 1 id. 
Campo de Villavidel.. . 3 9 3 
Corrillos 535 
Castrofuerte 443 
VfllMBMM 1555) 
Valdevimbre. . . . . 1774 
San Millan. .. . . . 191} Í 5 5 ( 1 id. 
Ardon.-.' •;>••. . . . 13901 
V i l l a c é . . . . . . 645; ... -

. . . Totales. . . . . 27979 5 grupos 
Partido jadlclal de Vlllafranea. 

Ayuntamientos del distrito.. . 31 
Población.. . . . . . . .40386 
Su quinta parte. . ... . . . 8077 : 

Sislribucion. 
Vilíafranca. . '. .'. . 4268) 
Villadecanes. . . . . . 2058 } 7815 1 grupo. 
Trabadelo.. . . . . 148») 
Arganza. . . . . . 2007\ 
Cacabelos.. . . . . 23201 
Camponaraya 1351 ) 9094 1 id. 
Sancedo. . , -. . . 10881 
Valle de Finolledo. 
Cárraceddlo. 

2328; 
2280) 

Gorullón 2904( 
Oencia 2 n 9 ( 
Pórtela 1260/ 
Balboa 1006) 
Sarjas 2062 ( 

8563 

7920 

1 id. 

1 id. Paradaseca 1735 ( 
Vega de Valcerce. . . 3117/ 
Berlanga 941 \ 
Candió 2039/ 
Fabero.. . .. . . . 1128 ) 6994 1 id. 
Peranzanes 15861 
Vega de Espinareda.. . 1303) 

Totales. . . . . 40386 5 grupos 
Cuya dis tr ibución se publica en este BOLBIIK 

OFICIAIpara conocimiento de las Juntas munici
pales de aguellos pueblos que, conslititycndo 
grupo con otros, o'-^en nombrar el dia 15 del 
comente mes los «os compromisarios d que se 
refiere el a r t . 6 . ' del S e a l decreto de 4 del actual. 
Dichas compromisarios se r e u n i r á n e l d ia 17 en 
el pueblo de mayor vecindario de la agrupación, 
bajo Ir 'residencia del alcalde del mismo, y / o r -
mardn , correspondientes ternas de concejales 
y mayores contribuyentes, las cuales s erán re 
mitidas d este Gobierno civi l , s in escusa de n in
g ú n género , antes del dia 20 del •presente mes. 

Zeon 9 de Octubre de \ % n . — E l Gobernador. 
Ricardo Puente y Sra i la s . 

Totales 23600 5 grupos I Imprenta de Garzo é Hijos. 


